ORDENANZA Nº 1464
VISTO: 


La necesidad de reforma del Código de Faltas Municipal actual (Ord. N° 328); y,

CONSIDERANDO:

                      
Que el mismo funciona como herramienta para promover una sociedad más respetuosa y una convivencia más sana y solidaria; que mediante Decreto Nº 6394/2018 el entonces Intendente Municipal constituyó la Comisión Redactora integrada por los Jueces de Faltas Municipales y la Coordinación de Gestión Jurídica; 


Que dicha tarea fuera concluida y elevada al Departamento Ejecutivo, que tras su revisión aprueba el texto definitivo, el cual fue presentado en el mismo año 2018 y no fuera aprobado hasta el momento; 

Que resulta necesario insistir en dicho instrumento, el cual se considera conveniente con el objeto de actualizar la normativa vigente incorporando herramientas que faciliten y agilicen el procedimiento contravencional de faltas, garantizando siempre el derecho de defensa; 

Que existen diversas herramientas en la actualidad jurídica para promover mejores valores y volver más efectivas las sanciones, intentando promover una mejor conciencia ciudadana; 

Que además deben actualizarse determinados procedimientos que pudieran ser cuestionados en su legalidad por los presuntos infractores; que resulta necesario también incorporar herramientas electrónicas y mecánicas que asisten a la identificación de faltas, agilidad y efectividad del procedimiento.


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Apruébase como Código Municipal de Faltas a la Convivencia para la ciudad de Totoras, el cuerpo legal que obra como Anexo I de la presente Ordenanza.-
ARTICULO 2°).- Quedan derogadas la Ordenanza N° 328, Ordenanza N° 1.193 y todas las normas que se opongan a las contenidas en la presente. Las Ordenanzas existentes que regulan situaciones no contempladas específicamente en el mismo o que regulen distintas situaciones, y que se incorporan mediante Anexo II, continuarán vigentes y se considerarán complementarias del mismo, así como las sancionadas en el futuro que establezcan nuevas faltas, prohibiciones y/o sanciones.-
ARTICULO 3°).-
Establézcase como principios inspiradores y por tanto bienes jurídicos tutelados por la presente, la convivencia sana y pacífica, el respeto a todas las personas y animales, las buenas relaciones de vecindad, el desarrollo urbano y rural armónico, el bien común, el cuidado del espacio público, la seguridad y salud, y la protección del ambiente.-
ARTICULO 4°).-
El presente Código entrará en vigencia de pleno derecho a los noventa (90) días de su promulgación, durante los cuales el Departamento Ejecutivo Municipal dará amplia difusión. Se aplicará a todas las causas que tengan inicio a partir de dicha fecha, entendiéndose por fecha de inicio de una causa, aquella en la cual el hecho que la motiva llega a conocimiento del Juzgado Municipal de Faltas, sin importar la fecha de su comisión. Las causas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigencia del presente, seguirán rigiéndose por la Ordenanza N° 328 y sus modificatorias.
ARTICULO 5°).-  Promulguese, Comuníquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.-

                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintinueve días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                            
ANEXO I

CODIGO MUNICIPAL DE FALTAS A LA CONVIVENCIA

DE LA CIUDAD DE TOTORAS

TITULO I: PARTE GENERAL

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°).- Este Código se aplicará a los incumplimientos de las disposiciones municipales y a las normas nacionales o provinciales cuya aplicación competa a la Municipalidad de la ciudad de Totoras, con excepción de aquellas que tengan atribuido o para las que se prevea un marco regulatorio propio, estando el juzgamiento a cargo del Juzgado Municipal de Faltas de la Ciudad de Totoras. En este último caso, el presente será de aplicación supletoria ante ausencia de disposición.-
ARTÍCULO 2°).- Terminologías: Los vocablos falta, infracción y/o contravención, son usados indistintamente por este Código y serán tenidos por sinónimos, al igual que las denominaciones Juzgado Municipal de Faltas, Juzgado de Faltas o Juzgado.-
ARTÍCULO 3°).- Aplicación supletoria: Las disposiciones generales del Código de Convivencia de la Provincia de Santa Fe, y en segundo orden del Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe, son de aplicación supletoria al juzgamiento de faltas municipales, siempre que no sean expresa o tácitamente excluidas por las disposiciones del presente Código o las Ordenanzas especiales.-
ARTÍCULO 4°).- Tipicidad e Irretroactividad: Ningún procedimiento por falta, infracción o contravención podrá ser iniciado, sino para la comprobación de actos u omisiones calificadas como tales por la ley, Ordenanzas o Decretos anteriores al hecho.-
ARTÍCULO 5°).- Tentativa: La tentativa y la participación secundaria, en materia de faltas, no será punible, salvo que fuera expresamente previsto.-
ARTÍCULO 6°).- Responsabilidad de las personas humanas y jurídicas: Las personas humanas mayores de 16 años responderán directamente por sus acciones u omisiones, y también por aquellos que estén a su cargo o por los cuales tuvieran deber de cuidado o dirección. Los menores de 16 años no podrán ser sancionados por la comisión de una falta, siendo en ese caso sus padres, tutores o guardadores los responsables directos.-


Las personas jurídicas podrán ser sancionadas por las faltas que cometieren quienes actúan en su representación, amparo, interés o con su autorización, sin perjuicio de la responsabilidad personal que a éstos pudiere corresponder.-
ARTÍCULO 7°).- Culpa: El obrar culposo, imprudente y/o negligente será suficiente para que se configure la falta, salvo que por expresa disposición de este Código, Ordenanza o Decreto especial, se requiera el obrar doloso.-
CAPITULO II: DE LAS PENAS

ARTÍCULO 8°).- Principio de no exclusividad: Las sanciones que se establecen en este Código podrán imponerse separadas o accesoriamente, según la naturaleza de la falta atribuida.
ARTÍCULO 9°).- Graduación de las sanciones: Las sanciones se graduarán dentro de los márgenes establecidos en cada tipo, o capítulo del presente al que la falta corresponda, a la gravedad de la falta, según la menor o mayor peligrosidad demostrada por el autor, la calidad o no de reincidente, las circunstancias concretas del hecho, y según la ciencia y sana critica del juzgador.-
ARTÍCULO 10°).- Clasificación: Las sanciones contenidas en este Código son las siguientes: apercibimiento, multa, comiso, clausura, inhabilitación, tareas comunitarias, reparadoras e instrucción especial.-
ARTÍCULO 11°).- Apercibimientos: Sólo podrá ser aplicada como sanción sustitutiva de la multa y siempre que no medie reiteración de la misma falta, sin aplicarse aquí lo dispuesto para la reincidencia.-
ARTÍCULO 12°).- Multas: La pena de multa se determinará en unidades fijas denominadas Unidad Falta (UF), a un valor único o entre un mínimo y un máximo por cada falta, según lo establezca el presente Código y las Ordenanzas especiales.-

Cuando el Juez considere oportuno dadas las circunstancias, no tratándose de faltas gravísimas, podrá autorizar al infractor al pago de la multa en hasta seis (6) cuotas, y en tal caso fijará el monto y las fechas de pago de cada una de ellas. Así mismo, en los casos de primera condena podrá el Juez dejar en suspenso su cumplimiento por el plazo de un (1) año, y si transcurrido el mismo no se registrara por el condenado nueva infracción de cualquier tipo, la misma se tendrá por no pronunciada. La resolución en este aspecto será inapelable.-

El valor de la UF será fijado por el Departamento Ejecutivo Municipal.-

En la sentencia el monto de la multa se determinará en cantidades de UF y se abonará su equivalente en dinero al momento de hacerse efectivo el pago. En caso de habilitar el Juez el pago en cuotas, las mismas se ajustarán proporcionalmente al aumento de la UF cuando restare por abonar más de dos (2) cuotas.- 

ARTÍCULO 13°).- Agotada la vía administrativa, mediante la resolución que implique cosa juzgada administrativa con imposición de multa, constituirá título ejecutivo suficiente generando a favor de la Municipalidad un crédito por el monto de la misma con más los gastos administrativos correspondientes.-
ARTÍCULO 14°).- Pago voluntario: En la audiencia de vista de causa a solicitud del interesado que reconociera la falta o en el primer acto de notificación del hecho, y cuando la sanción en expectativa fuera o pudiera ser de multa, el Juez podrá establecer un monto en UF como pago voluntario, que podrá ser entre un 50% y un 80% de la pena mínima, la cual deberá abonar el interesado en no más de 72 hs. de fijado el mismo, vencido el cual y ante incumplimiento, se continuará el  procedimiento administrativo.-

En caso de efectivizarse el mismo, tendrá los efectos de condena firme. Este beneficio no podrá ser utilizado por la misma persona en un plazo menor a tres (3) años desde el último pago voluntario, y aunque se trate de faltas de distinto tipo.-
ARTÍCULO 15°).- Comiso: Se podrá aplicar como medida preventiva por el personal municipal actuante en la comprobación del hecho, en la forma y con los alcances previstos en este Código y las Ordenanzas especiales. Será de aplicación obligatoria en los casos de alimentos adulterados o vencidos. No podrá imponerse sobre mercaderías u objetos que por su buen estado sean aptos para el consumo o por su seguridad sean de uso, tenencia o comercio lícito.-
ARTÍCULO 16°).- Clausura: La clausura se cumplirá mediante el cierre temporario o definitivo del lugar en donde se desarrolle la actividad de que se trate. No podrá exceder de noventa (90) días, pudiendo ser sin término solo hasta tanto se subsane la causa o motivo que la originaron cuando esta sea grave, y será definitiva cuando la actividad se encuentre prohibida por ley. En el caso de falta de habilitación municipal, el Juez podrá ordenarla sin más trámite como medida preventiva, bastando para ello un informe de la repartición municipal pertinente.-
ARTÍCULO 17°).-  Inhabilitación: La inhabilitación como sanción se cumplirá mediante el cese temporario o definitivo en el ejercicio de un derecho. No podrá imponerse por el término mayor de dos (2) años desde la notificación de la sentencia. Esta pena podrá subsistir a disposición del Juez en tanto que por la naturaleza de la infracción se ponga en peligro a las personas y/o bienes hasta que la misma desaparezca.-


Una vez firme el Juez comunicará a la autoridad otorgante, en caso de existir, la sanción establecida.- 
ARTÍCULO 18°).- Tareas comunitarias y reparadoras: El Juez podrá disponer la realización de tareas comunitarias o reparadoras con carácter no remunerativo como pena única o accesoria, para lo cual deberá contar previamente con el aval de la institución beneficiaria y/o el damnificado por la infracción. A este fin, sólo podrán ser instituciones beneficiarias de las tareas impuestas, la Municipalidad de Totoras, entidades sin fines de lucro con personería jurídica, y/o el particular afectado, los que deberán celebrar el correspondiente convenio que exima de toda responsabilidad a la Municipalidad, y ser informadas de la medida impuesta, e informar al Juzgado de cualquier incumplimiento, o a su integral cumplimiento.-

La resolución de sanción deberá detallar las tareas a realizar, institución y lugar, horas y/u horarios en forma precisa, y será inapelable.-

Al momento de establecerse se estipulará la graduación en UF para el caso de incumplimiento.-
ARTÍCULO 19°).- Instrucción especial: Consistirá en someter al infractor a comparecer o participar en actividades de capacitación, instrucción o formación sobre aspectos relacionados directamente con la infracción. La sentencia deberá establecer con precisión la actividad a realizar, lugar, cantidad de horas, y días de asistencia o plazo para su realización.-
ARTÍCULO 20°).- Penas Accesorias: En los casos que corresponda, el comiso, la clausura, o la inhabilitación, serán aplicados como pena accesoria de la multa, salvo en los casos que las sanciones mencionadas sean aplicadas como medidas precautorias o preventivas.
ARTÍCULO 21º).- Corrección de la falta: Cuando un falta fuere reparable, se invitará al infractor a repararla, y si lo hiciera, SE SUSPENDERÁN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE ESTUVIERAN LLEVADOS A CABO, salvo que en el transcurso de dos (2) años de su reparación, reincidiera en similar falta. El juez fijará un plazo prudencial para la reparación en las mismas condiciones establecidas en el artículo 18°. El incumplimiento será considerado circunstancia agravante.-
ARTÍCULO 22°).- Las transgresiones a las Leyes, Ordenanzas, Decretos Reglamentarios y toda otra norma cuyo juzgamiento corresponde al Juzgado Municipal de Faltas de esta Ciudad, serán sancionadas de acuerdo a la escala establecida en las normas que regulen el régimen sancionatorio.-

Ante disposición normativa que carezca de su correlativa escala sancionatoria, el Juez podrá aplicar el tipo de pena y escala, según el capítulo del presente Código al cual la norma se integre o éste considere aplicable ante mayor similitud de bienes tutelados. Si no se encontrara según entender del Juez ninguna disposición sancionatoria aplicable, según la gravedad de la falta aplicará tareas reparadoras y/o comunitarias, y/o multa de entre 5 a 200 UF.-

CAPITULO III: REINCIDENCIA Y CONCURSOS DE FALTAS

ARTÍCULO 23°).- Será reincidente a los efectos de este Código, el que habiendo sido condenado por una falta incurra en otra dentro del término de dos (2) años a partir de la notificación de la sentencia definitiva. En tal caso el máximo de la sanción se elevará al doble, y el mínimo no podrá ser inferior a la mitad del máximo previsto para la falta de que se trate.-
ARTÍCULO 24°).- Concurso de faltas: Cuando concurrieren varias infracciones por una sucesión ininterrumpida de acciones u omisiones, se acumularan las causas estableciéndose una pena unificada. La misma no podrá exceder del doble del máximo legal fijado por este Código o disposición especial para la especie de pena de que se trate, pudiendo añadir el Juez una pena accesoria. Cuando concurrieren varias faltas provenientes de hechos independientes sancionados con penas de diferente especie, se aplicarán conjuntamente.-
CAPITULO IV: EXTINCION DE LAS ACCIONES Y LAS PENAS

ARTÍCULO 25°).- La acción o sanción se extingue: por la muerte del imputado o condenado, por prescripción, por desestimación del acta según lo dispuesto en el artículo 37°, por la corrección de la falta en los casos del artículo 22°, y la pena cuando exista cumplimiento de plazo para el caso de multa en suspenso que establece el artículo 12°.-
ARTÍCULO 26°).- Prescripción: La acción se prescribe a los tres (3) años de cometida la falta y las penas prescriben a los cinco (5) años de notificada la sentencia definitiva.-
ARTÍCULO 27°).- La prescripción de la acción y de las penas se interrumpen por la comisión de una nueva falta o resolución condenatoria por falta de la misma u otra naturaleza, o por la secuela del juicio. Así mismo, los plazos de prescripción de la acción y las penas se suspenderán cuando el Juez lo disponga según las circunstancias del caso, y durante la tramitación de todo el procedimiento y hasta los noventa (90) días corridos siguientes a la última actuación.-
TITULO II: DEL JUZGADO Y EL PROCEDIMIENTO

CAPITULO I: DEL JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS
ARTÍCULO 28°).- El Juzgado Municipal de Faltas estará a cargo de un Juez letrado y dotado del personal que resulte necesario para el cumplimiento de sus funciones.-
ARTÍCULO 29°).- Funciones: El Juez que integre el Juzgado Municipal de Faltas entrará en funciones con arreglo a lo que dispone este Código, el que dirigirá el procedimiento de faltas de acuerdo a los principios de la oralidad, inmediación, celeridad, economía procesal, oficiocidad e informalidad.-
ARTÍCULO 30°).- Juez de Faltas: Para ser Juez Municipal de Faltas se requiere: ser argentino, nativo o naturalizado, tener como mínimo veinticinco (25) años de edad, poseer título de abogado, una antigüedad mínima de un (1) año en el ejercicio de la profesión y antecedentes de conducta intachables y preferentemente con domicilio real en la ciudad de Totoras.-


Prestará juramento de desempeñar su cargo fiel y legalmente ante el Intendente Municipal.-
ARTÍCULO 31).- Recusación y excusación. El Juez Municipal de Faltas no podrá ser recusado bajo ningún concepto, pero deberá excusarse fundadamente cuando exista motivo suficiente que lo inhiba para juzgar por las siguientes causas: Parentesco con el infractor, relaciones pecuniarias directas con el mismo, o por tener interés directo con el hecho que motiva la causa. Cuando existan otros motivos por los que el Juez considere necesario excusarse, lo notificará inmediatamente al Intendente Municipal para que éste resuelva. En esos casos, el juez que se excusa será reemplazado en primer lugar por otro Juez en funciones, y en caso de ausencia de ello por otro letrado que designe el Departamento Ejecutivo Municipal para el caso en particular, como juez subrogante.-
CAPITULO II: ACTOS INICIALES

ARTÍCULO 32°).- Obligatoriedad del procedimiento instructorio: Toda presunta falta dará lugar a una acción pública que puede ser promovida de oficio o por denuncia, verbal o escrita,  de toda persona que tuviera noticia de una falta, ante el Juzgado Municipal de Faltas.-
ARTÍCULO 33°).- Denuncia por medios electrónicos: La Municipalidad habilitará medios informáticos y/o electrónicos para permitir la denuncia a través de estos. Para su admisión, la misma deberá dar precisiones del hecho, lugar, día y hora aproximados, identidad del/de los autor/es, e indicación o acompañamiento de medios probatorios.-
ARTÍCULO 34°).- El agente inspector que compruebe una falta labrará un Acta de Comprobación que contendrá los elementos que permitan determinar:
a) el lugar, fecha y hora de la comisión del hecho u omisión punible y las características de los elementos empleados para cometerlo.

b) la naturaleza y circunstancias de los mismos.

c) el nombre, D.N.I., correo electrónico y domicilio del/de los imputado/s si hubiere sido posible determinarlos.

d) el nombre, D.N.I., correo electrónico y domicilio de los testigos.

e) la disposición legal presuntamente infringida.

f) la identidad del titular del dominio cuando se trate de bienes registrables y no coincida con el autor de la falta.

g) datos identificatorios del vehículo implicado en la falta.

h) constancia sobre si se toman vistas fotográficas del hecho y/o elementos implicados.

i) la firma del agente actuante con aclaración de su cargo, nombre y apellido, y firma del autor de la falta o aclaración de su negativa y testigos en caso de existir.-

Las Actas labradas por el agente inspector en las condiciones establecidas tendrán el carácter de declaración jurada y la alteración maliciosa de los hechos lo hará incurrir en la denuncia penal correspondiente y las sanciones administrativas aplicables.- 


ARTÍCULO 35°).- Las actas labradas por infracciones de tránsito, deberán indicar además:
a) más de una imagen del vehículo, con identificación del dominio, en caso de contarse con medio que así lo permita.

b) contravención cometida, y en caso de control de velocidad de circulación, velocidad permitida y registrada.

c) identificación de equipamiento utilizado.

d) rúbrica directa o digitalizada del funcionario municipal actuante.

e) en caso de obtención a través de medios móviles, deberá serlo en presencia del funcionario municipal actuante.-
ARTÍCULO 36°).- En el caso de que las mismas no se ajusten en lo esencial a lo establecido precedentemente podrán ser desestimadas por el Juzgado Municipal de Faltas. Se desestimarán en la misma forma las Actas cuando los hechos en que se fundan no constituyan infracción tipificada.-
ARTÍCULO 37°).- Las Actas deberán indicar además: emplazamiento y plazos para comparecer ante el Juzgado o efectuar descargo, dirección y horarios de atención, invitación a acompañar prueba, dirección de correo electrónico y/u otro/s medio/s para efectuar descargo mediante éstos, plazo y modalidad para pago voluntario y copia de los artículos 50° y 51°.- 

ARTÍCULO 38°).- Valor de las actas: Las actas labradas por Agentes Inspectores competentes, en las condiciones enumeradas en los artículos precedentes, podrán ser consideradas por el Juez interviniente como plena prueba de la responsabilidad del infractor.-
ARTÍCULO 39°).- Las fotografías, imágenes o grabaciones obtenidas por medio del sistema de cámaras de la Municipalidad, registro automático de infracciones de tránsito, desde medios móviles o puestos fijos homologados, aquellas que pueda obtener el Agente Inspector actuante a través de medios fílmicos, fotográficos o de grabación de video, tendrán aptitud jurídica como acto inicial del procedimiento de faltas, admitirán prueba en contrario y deberán provenir cuando fuere posible de elementos de filmación o medición homolagados por los organismos competentes en la materia.-
ARTÍCULO 40°).- El agente que compruebe la falta emplazará en el mismo acto al imputado para que comparezca ante el Juzgado Municipal de Faltas o realice descargo por medios electrónicos, después de transcurridas cuarenta y ocho (48) horas y dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes, bajo apercibimiento de dictar sin más trámite sentencia en rebeldía, según establecen los artículos 50° y 51, a entender del Juez de Faltas actuante.-
ARTÍCULO 41°).- En el acto de la comprobación se le entregará al presunto infractor copia del Acta labrada, y en caso de ausencia de éste será fijada en lugar visible, según lo establecen las disposiciones correspondientes en el Capítulo III.-
ARTÍCULO 42°).- Elevación de las Actas: Las actuaciones serán elevadas al Juzgado Municipal de Faltas, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de labradas, y de inmediato cuando existan elementos secuestrados o vehículos remitidos al Corralón Municipal, poniéndolos a disposición del mismo.-
ARTÍCULO 43°).- Uso de la fuerza pública: En los casos en que existan motivos fundados para presumir que el infractor intentará eludir la acción de la justicia, el funcionario interviniente podrá requerir el auxilio de la fuerza pública para conducir de inmediato al prevenido ante el Juzgado Municipal de Faltas.-
CAPITULO III: DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 44°).- Medios de notificación: Se admitirán por parte del Juzgado y los imputados, los distintos medios de notificación postales, personalmente o por medios electrónicos.-
ARTÍCULO 45°).- Notificación electrónica: Establézcase como medio de notificación ante el Juzgado Municipal de Faltas, la notificación electrónica. El Juzgado arbitrará los medios para ponerlo a disposición del requerido. Así mismo, el presunto infractor podrá informar medio de contacto electrónico al momento de labrarse el Acta de Comprobación o al presentarse ante el Juzgado, donde podrá ser notificado válida, única y suficientemente sobre cualquier instancia o actuación del procedimiento, bajo el consentimiento de éste.-
ARTÍCULO 46°).- Todas las notificaciones, citaciones y emplazamientos se harán personalmente o mediante pieza postal remitida por carta con aviso de recepción a cargo del mismo, al domicilio del presunto infractor o autor, o por medio electrónico a la dirección provista por el mismo en cualquier momento del procedimiento. En el primer supuesto, el agente notificador entregará un ejemplar al imputado, a persona de la casa bajo su firma salvo que no supiera o se negare a firmar, o en su defecto la introducirá en gabinete de correo, por debajo de la puerta o la fijará en su frente, dejando nota en ella y bajo su firma, indicando día y hora de la diligencia practicada.

CAPITULO IV: DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 47°).- Todos los plazos establecidos en el presente se contarán por días hábiles, salvo expresa disposición en contrario; y se contarán a partir del día siguiente de la falta que lo origina.-
ARTÍCULO 48°).- Emplazamiento del infractor: Dentro de los cinco (5) días de recibidas las actuaciones, y para el caso de no haberse efectuado el emplazamiento a que se refiere el Artículo 38°, el Juzgado requerirá al infractor para que en el término de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la recepción de la notificación, comparezca ante dicha repartición en día y hora hábil de audiencia para ser oído o efectúe descargo, personalmente o por vía electrónica, bajo apercibimiento de ser juzgado en rebeldía, teniendo como suficiente prueba de su responsabilidad el acta de comprobación labrada por el agente inspector, consignando además la infracción cuya comisión se atribuye, y todo otro dato reunido y de interés para efectuar su derecho de defensa.-
ARTÍCULO 49°).- Procedimiento en rebeldía: De no comparecer o efectuar descargo ante el Juzgado Municipal de Faltas el presunto infractor, estando debidamente identificado, notificado, citado y emplazado, ya sea por Acta o por citación del Juzgado, dentro del término establecido en el artículo precedente, y sin haber justificado debidamente su ausencia, se lo considerará rebelde. En tal supuesto el Juzgado podrá dar por ciertos los hechos expuestos en el Acta de comprobación y resolver sin más trámite. En éste caso la resolución recaída deberá ser notificada al domicilio del infractor.-
ARTÍCULO 50°).- La incomparencia injustificada del imputado implicará dar por ciertos los hechos atribuidos.-
ARTÍCULO 51°).- Audiencia de vista de causa: El procedimiento será oral. El personal del Juzgado dará a conocer al infractor los antecedentes contenidos en las actuaciones, invitándolo a que haga su defensa en el acto. En esta instancia el presunto infractor podrá comparecer acompañado por patrocinante letrado.-

La prueba será ofrecida y producida en la misma audiencia. Si ello no fuere posible, se podrá disponer la realización de nuevas audiencias, en un plazo máximo de quince (15) días, prorrogable sólo a criterio del Juez y por circunstancias extraordinarias. Podrán aceptarse la presentación de escritos o tomar versión escrita de las declaraciones y dictar medidas de mejor proveer si así se considerase.-
ARTÍCULO 52°).- Medios de prueba: Se admitirán todo tipo de medios de prueba, vistas fotográficas y grabaciones, audios, documentos, testigos mayores de catorce (14) años, informes, y todos aquellos otros que el Juez interviniente considere pertinentes al caso en cuestión. El personal policial que intervenga directamente en los procedimientos por faltas podrá ser testigo en las causas que se instruyan.-
ARTÍCULO 53°).- No se admitirá la presentación de escritos, salvo cuando el Juez lo considere necesario o disponga que se tome versión escrita de las actuaciones, o para la interposición de recursos, planteos de incompetencia y prescripción.-
ARTÍCULO 54°).- El Juez podrá disponer medidas para mejor proveer, permitiéndose en todos los casos al imputado controlar la sustanciación de la prueba. Según las circunstancias del caso podrá requerir la realización de testimonios, informes, careos, reconocimientos, dictámenes, relevamientos, constataciones, y toda otra medida que considere necesaria a los fines de la comprobación del hecho o graduación de la sanción.-
ARTÍCULO 55°).- El Juez podrá requerir cooperación y coordinar con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en la persecución de las faltas y contravenciones. Las pericias recaerán en especialistas municipales si los hubiera, o en su defecto los designará el Juez. En caso de ser solicitados por el imputado serán los costos a su cargo, y en ocasión de ser dispuestos por el Juez de oficio, se sumarán los gastos en la sentencia en caso de condena.
ARTÍCULO 56°).- Para tener acreditada la falta, y en consecuencia imponerse una sanción, será necesario el intimo convencimiento del Juez de Faltas que le otorgue certeza, considerando todos los elementos reunidos en autos.-
ARTÍCULO 57°).- Oído el imputado en su defensa y sustanciado el procedimiento de acuerdo a las reglas del debido proceso, el Juez de Faltas deberá dictar resolución fundada y por escrito, en el mismo acto, o si no fuere posible por las circunstancias del caso, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.-
ARTÍCULO 58°).- La Resolución deberá valorar toda la prueba según su sana crítica y expresar detalladamente, entre las demás circunstancias que el Juez considere, las siguientes: lugar y fecha donde se dicte el fallo; datos de identidad del/de los imputado/s; constancia de haber oído al/a los imputado/s o en su caso su incomparencia; descripción del hecho atribuido, disposiciones legales violadas y las que funden la sentencia; pronunciamiento condenatorio, absolutorio o que disponga el archivo de las actuaciones, y cuestiones relativas a bienes secuestrados o retenidos; en caso de clausura se detallará con exactitud lugar y plazo, y en caso de comiso la cantidad y calidad de mercaderías; en caso de acumulación de causas las mencionará expresamente; circunstancias atenuantes y/o agravantes, principalmente en caso de reincidencia; en caso de inhabilitación individualización de la persona sobre la cual recae y mecanismo para su efectivización.-
ARTÍCULO 59°).- No se admitirá en ningún caso la acción del particular ofendido como querellante.-
ARTÍCULO 60°).- De los recursos: Contra las sentencias y/o resoluciones podrán interponerse los siguientes recursos:
a) de reconsideración.

b) de apelación.

c) de nulidad.

d) de aclaratoria.
ARTÍCULO 61°).- Recurso de Reconsideración: Será interpuesto ante el mismo Juez que dictó la resolución, por escrito o verbalmente y dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la sentencia y/o resolución, fundado y acompañando la prueba o solicitando su producción, en el caso correspondiente. Este recurso será resuelto en el término de quince (15) días hábiles. Este recurso se concederá con efecto suspensivo.-
ARTÍCULO 62°).- Recurso de Apelación: Este recurso procederá contra todo tipo de resolución definitiva, y se interpondrá dentro del término de cinco (5) días hábiles de la notificación de la resolución, por escrito y debidamente fundado por ante el Juez que dictó la misma, ofreciéndose en dicha oportunidad la prueba de que habrá de valerse. Podrá interponerse en subsidio del recurso de reconsideración o de manera autónoma.-

Recepcionado el recurso se concederá con efecto suspensivo, si en tiempo y forma estuviere y se elevarán los autos al Intendente Municipal en el término de tres (3) días hábiles.


El Intendente Municipal resolverá, previa producción de la prueba si correspondiera, en el plazo máximo de quince (15) días hábiles.-
ARTÍCULO 63°).- Agotamiento de la vía administrativa: La resolución del recurso de apelación produce el agotamiento de la vía administrativa.-
ARTÍCULO 64°).- El recurso de nulidad sólo tendrá lugar contra las sentencias y/o resoluciones pronunciadas en violación u omisión de las formas sustanciales del procedimiento, o por contener éstas defectos de los que por expresa disposición, anulan las actuaciones. Deberá plantearse en forma conjunta con el recurso de apelación y dentro de los mismos términos.-
ARTÍCULO 65°).- Recurso de Aclaratoria: Podrá interponerse recurso de aclaratoria contra cualquier disposición del Juzgado o Intendente Municipal, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de la notificación de dicho acto, expresando claramente la cuestión que lo motiva.-

Este recurso será resuelto sin más trámite en el plazo de cinco (5) días hábiles, durante los cuales interrumpirá todo tipo de plazo en curso.-
TITULO III: PARTE ESPECIAL
CAPITULO I: DE LAS FALTAS CONTRA LAS AUTORIDADES

ARTÍCULO 66°).- Obstrucción de los funcionarios o agentes municipales: Toda acción u omisión que impida, obstaculice, dificulte o perturbe la inspección o actuación de los agentes municipales, será sancionada con multa de 15 UF a 100 UF.-
ARTÍCULO 67°).- Obstrucción a la actuación del Juez Municipal: El Juez de Faltas podrá imponer sanciones disciplinarias de multa de 15 UF a 200 UF a quienes ofendieren la dignidad, autoridad o decoro del Juzgado de Faltas o la persona de su titular, u obstruyeran el curso de las actuaciones.-
ARTÍCULO 68°).- Incumplimiento de una inhabilitación o clausura: La violación de una inhabilitación o clausura impuesta por la autoridad judicial o administrativa, será sancionada con multa de 150 UF a 500 UF.
CAPITULO II: FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD E HIGIENE
ARTÍCULO 69°).- Residuos en lugares indebidos: El que arrojare, depositare o incinerare residuos, desperdicios o todo tipo de cosas u objetos que puedan causar molestias a la población en la vía pública, urbana y rural, terrenos baldíos, casas abandonadas, etc. será penado con multa de 15 UF a 150 UF.-

El incumplimiento relacionado al tratamiento y disposición final de residuos peligrosos, patológicos, corrosivos, etc., será sancionado con multa de 50 UF a 500 UF según la gravedad de los hechos.-

La incorrecta disposición de residuos inorgánicos y la falta de separación y depósito de residuos orgánicos en los días y horarios establecidos será sancionado con similares multas a las establecidas en el anterior párrafo.-

El vecino que deje montones de basura, hojas, ramas, etc., productos del barrido en las calles, por más de cuarenta y ocho (48) horas, será penado con multa de 10 UF a 100 UF.-
ARTÍCULO 70°).- Aguas servidas y otras: El que arrojare aguas servidas, cualquier efluente liquido o semilíquido o desechos químicos y/o industriales en la vía pública, será sancionado con multa de 30 UF a 300 UF.-

Igual multa se aplicará a quien arrojare efluentes industriales o desechos químicos o prohibidos de origen residencial, comercial o industrial a la red cloacal, sin tratamiento adecuado aprobado por previa autorización.-
ARTÍCULO 71°).- Uso excesivo de agua: El que arrojare agua en forma desmedida o excesiva perjudicando vecinos y/o en la vía pública, será sancionado con multa de 10 UF a 100 UF.-
ARTÍCULO 72°).- Falta de higiene en lugares públicos: Los locales abiertos al público que carecieran de la higiene necesaria, en especial en las zonas de servicios (cocina y baños) serán suceptibles de ser clausurados hasta tanto sean puestos en las debidas condiciones, sin perjuicio de sancionar al propietario o encargado del mismo con una multa de 25 UF a 300 UF.- 

ARTÍCULO 73°).- Falta de higiene en propiedades privadas: El que no controlare la higiene o limpieza, o no eliminare la existencia de malezas, residuos, escombros y/o cualquier tipo de desperdicios que ocasionen molestias a los vecinos en las veredas, baldios o casas habitadas o no, de su propiedad o a su cargo, será sancionado con multa de 20 UF a 200 UF.-
ARTÍCULO 74°).- Elementos y sustancias inflamables o tóxicas: El que manipulare, acopiare, vendiere o utilizare sin la autorización correspondiente, sustancias o elementos tóxicos o inflamables que pudieran provocar daños a  la salud de las personas, animales o al ambiente, será sancionado con multa de 50 UF a 500 UF.-
ARTÍCULO 75°).- Faltas relativas a las normas de seguridad alimentaria: Quien incurra en faltas contra la seguridad alimentaria será sancionado según las normas establecidas en el Código de Seguridad Alimentaria vigente en el ámbito de la Municipalidad de Totoras.-
CAPITULO III: FALTAS A LA CONVIVIENCIA Y EL ECOSISTEMA

ARTÍCULO 76°).- Ocupación indebida de calzadas, veredas y espacios públicos: Toda persona que ocupare sin autorización municipal, la vereda, calzada y/o espacios públicos en forma personal o con objetos que obstruyan o dificulten el tránsito peatonal o vehicular, será sancionado con multa de 20 UF a 250 UF.-

No podrán utilizarse las calles y veredas para acopiar materiales de construcción ni para preparar material destinado a dichos fines. Los residuos de construcción, tierra y/o escombros solo podrán ser depositados en la calzada pero no deberá ocupar un espacio mayor de tres (3) mts. de largo por uno y medio (1,50) mts. de ancho hacia el centro de la misma, dejando lugar para que corra libremente el agua a la orilla del cordón, y deberá rodearse con elementos de manera que no se desparrame ni salga del lugar destinado. El incumplimiento de esta norma hará pasible al infractor de una multa dentro de los valores mencionados en el párrafo anterior.-
ARTÍCULO 77°).- Daños a objetos públicos: El que dañe, deteriore o destruya objetos o bienes de utilidad pública, monumentos recordatorios colocados en calles, parques, jardines o paseos públicos será sancionado con multa de 20 UF a 500 UF, además de sustituir el valor del bien dañado.-

Prohíbese el pintado o pegado de carteles en la vía pública sin autorización correspondiente, en bienes de propiedad del estado municipal. Las violaciones a lo dispuesto serán sancionadas con multa de 15 UF a 200 UF.-

ARTÍCULO 78°).- Destrucción de señales: La destrucción, remoción, alteración, ilegibilidad de indicadores, rotura de espejos y demás señales colocadas por la autoridad municipal o entidad autorizada para ello, en cumplimiento de disposiciones reglamentarias o la resistencia a la colocación de la mismas, será penada con multa de 15 UF a 250 UF, además del pago por el daño causado en su caso.-
ARTÍCULO 79°).- Daños a la flora: El que realizare u ordenare cualquier tipo de daño y/o extracción de árboles, arbustos y plantas de lugares públicos sin autorización municipal, será sancionado con multa de 50 UF a 500 UF. Se considera agravante si por estas acciones se produjere la destrucción del espécimen afectado.-
ARTÍCULO 80°).- Animales en zona urbana: En la zona urbana solo podrán tener animales domésticos en adecuadas condiciones de higiene y salud animal y en cantidad razonable a los fines de evitar molestias a vecinos. La tenencia de animales silvestres solamente se permitirá, tanto en zona urbana como rural, mediante autorización previa y expresa de las autoridades competentes. La violación de estas normas será sancionada con multa de 15 UF a 300 UF.-

            El Departamento Ejecutivo Municipal podrá reglamentar el alcance para considerar el grupo de animales considerados domésticos y a qué se considere cantidad razonable en cada caso, límite de zona urbana y situaciones particulares respecto de actividades comerciales, culturales o de esparcimiento.-
ARTÍCULO 81°).- Animales sueltos en la vía pública. Se encuentra prohibido a toda persona dejar animales sueltos en la vía pública, parques y paseos. La detección de animales sueltos será notificada a sus propietarios bajo apercibimiento de sanción de multa de entre 15 UF a 200 UF. Los animales sueltos podrán ser remitidos a la guardería municipal en los casos que amerite y eventualmente se fijará un costo por la estadía con cargo al propietario de hasta 2 UF por día, desde el mismo día de ingreso. Si no se acreditare la castración o vacunación del animal, se hará también con cargo al propietario. Se considerará perro sin dueño o abandonado a aquellos animales sueltos que no posean chapa identificatoria.-
ARTÍCULO 82°).- Maltrato de animales: Todo el que dañara, abandonara, maltratara o matara animales, será sancionado con multa de 50 UF a 500 UF.-
ARTÍCULO 83°).- Pirotecnia: El uso, tenencia, fabricación, transporte, comercialización o distribución de artículos pirotécnicos en infracción a las normas reglamentarias municipales, serán sancionadas con multa de 100 UF a 1000 UF.-

En los casos precedentes, además de la multa se procederá al decomiso de la mercadería, y en caso de reincidencia podrá aplicarse la clausura del comercio implicado.-
ARTÍCULO 84°).- Ruidos molestos: El que provocare ruidos molestos o vibraciones innecesarias que afecten la vecindad u ocasionen molestias por su producción prolongada, mediante el uso de cualquier elemento, será sancionado con multa de 15 UF a 250 UF y/o comiso del artefacto en cuestión. Será considerada agravante la comisión de la falta entre las 00 y 07 hs. y entre las 12 y 15 hs.-

En el caso de caños de escape de vehículos no reglamentarios, los mismos no serán nunca devueltos y se destruirán.-
ARTÍCULO 85°).- Protección de menores: La presencia de menores en cualquier tipo de local, cuyo ingreso o permanencia estuviere prohibido, será sancionada con multa de 100 UF a 800 UF y/o clausura.-


No podrán expenderse o suministrarse bebidas alcohólicas a menores de dieciocho (18) años. Ante alguna duda sobre la edad del comprador, el expendedor deberá solicitar el documento de identidad donde se acredite la edad del mismo. Los comerciantes y/u organizadores, y/o encargados de servicios de catering y/o quien en definitiva suministre y/o expenda la bebida y que infrinjan esta norma serán pasibles de una multa de 50 UF a 400 UF, pudiendo aplicarse clausura del local y/o inhabilitación temporal o permanente como penas accesorias.-

ARTÍCULO 86°).- Música en lugares de diversión: La música que se produzca en locales de diversión, cantinas, bailes, etc. deberá irradiarse en un nivel de sonido tal que impida que el ruido exceda el ámbito del local. La infracción a este artículo se sancionará con multa de 30 UF a 500 UF y/o clausura del local hasta treinta (30) días corridos.-
CAPITULO IV: FALTAS RELATIVAS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O AFINES
ARTÍCULO 87°).- Habilitación de negocios: La instalación, funcionamiento, o ejercicio de comercio, industria o actividad lucrativa sin previo permiso de instalación, habilitación, inscripción, transferencia, comunicaciones o cambio de rubro exigibles por las Ordenanzas vigentes, será sancionada con multa de 50 UF a 450 UF cuando la explotación consista en una empresa pequeña o mediana y de 100 UF a 1000 UF, para las empresas grandes. La determinación de la categoria quedará a criterio del Juez Municipal de Faltas. En todos los casos podrá aplicarse accesoria de clausura y/o inhabilitación.-

Cuando la actividad ejercida sin habilitación sea la de transporte de pasajeros, la multa será de 100 UF a 1.000 UF, y accesoriamente podrá aplicarse secuestro de la unidad e inhabilitación a su conductor.-
ARTÍCULO 88°).- Carencia de documentación obligatoria: La falta de documentación o la no exhibición de la misma ante requerimiento de la inspección municipal, referidas a la habilitación, permiso, inscripción y demás comprobantes exigibles, será sancionada con multa de 40 UF a 300 UF y/o clausura.-
ARTÍCULO 89°).- Actividades lucrativas prohibidas: El ejercicio de comercio, industria o actividades, o la comercialización de productos prohibidos por las disposiciones vigentes o para los que se hubiere denegado su habilitación será sancionado con una multa de 50 UF a 600 UF y/o clausura.-
CAPITULO V: FALTAS A LAS NORMAS DE EDIFICACION

ARTÍCULO 90°).- Infracciones formales: Se sancionarán con multa de 30 UF a 500 UF y/o clausura y/o inhabilitación las infracciones que se cometieren con motivo de una obra nueva o modificación o ampliación y consistentes en:

a) La iniciación de obras reglamentarias sin permiso.

b) La iniciación de obras en contravención a la reglamentación vigente.

c) La falta de presentación en término de planos conforme a obras.

d) Efectuar reformas o ampliaciones en obras sin notificar a la Municipalidad.

e) No colocar vallas, o no dejar en condiciones transitables la parte libre de la vereda.

f) No colocar letrero en obra, o colocar uno que no se ajuste a lo prescripto en la reglamentación pertinente.-
ARTÍCULO 91°).- Faltas relativas a la seguridad: Será sancionado con multa de 100 UF a 1000 UF, pudiendo adicionarse paralización de obra, inhabilitación del constructor por el tiempo que el Juez considere aplicable, y hasta un máximo de dos (2) años, o demolición de lo edificado cuando correspondiere, en los siguientes casos:

a) Por no acatar una orden escrita de paralización de trabajos.

b) Por utilizar materiales de mala calidad, que afecten la seguridad e higiene.

c) Por consignar en los planos datos falsos.

d) Por grave negligencia o dolo del profesional o constructor actuante.

e) Cuando se produzcan derrumbes parciales o totales por deficiencia en los cálculos o en construcción.

f) Por demoler construcciones urbanas, sea por razones de seguridad, remodelación y/o nueva construcción, sin autorización previa de la autoridad competente.-
ARTÍCULO 92°).- La inhabilitación significará la prohibición de presentar planos, construir nuevas obras, o refaccionar hasta tanto la pena sea cumplida. Será facultad del Juez disponer medidas sobre los expedientes en trámite y permisos ya concedidos.-
ARTÍCULO 93°).- Viviendas inseguras: Cuando una construcción ofrezca aparentemente riesgo de derrumbe total o parcial, el Juez de Faltas podrá ordenar la inspección pericial de la misma y si el resultado confirmare la peligrosidad ofrecida por dicha construcción fijará un plazo perentorio para proceder a su refuerzo si fuera posible, o a su demolición. De no efectuarse dichos trabajos en término el Juez ordenará la realización de los mismos por el personal municipal con cargo al propietario, más una multa de 50 UF a 500 UF.-

En estos casos el Juez podrá tomar las medidas preventivas que considere necesarias (apuntalamiento, clausura del edificio y la vereda circundante, etc.).-
ARTÍCULO 94°).- Toda contravención a las disposiciones del Reglamento de Edificación y las normas complementarias no contempladas en este título será sancionada con multa de 40 UF a 400 UF según la gravedad del caso, y/o clausura y/o inhabilitación.-
CAPITULO VI: FALTAS A LAS NORMAS DE TRÁNSITO
ARTÍCULO 95°).- Declárese aplicable al tránsito de la Ciudad de Totoras, la Ley Nacional de Tránsito, el Código de Faltas del Tránsito de la Provincia de Santa Fe y disposiciones vigentes para todo lo que no esté previsto por este Código.-
ARTÍCULO 96°).- Faltas reglamentarias en las condiciones del vehículo: Será sancionado con multa de 30 UF a 500 UF, cuando el mismo no reúna las condiciones de seguridad exigidas por las normas vigentes.-
ARTÍCULO 97°).- Faltas relativas al estacionamiento: Será sancionado con multa de 15 UF  100 UF, quien estacionare:

1) Sobre la mano izquierda de circulación de la calzada.

1. A menos de diez (10) metros de las esquinas.

2. Sobre las veredas y ochavas.

3. Sobre plazas, parques, paseos, canteros y las calles que los atraviesan.

4. Frente a las entradas de garages y cocheras.

5. A más de cero con treinta (0,30) metros del cordón.

6. En doble o triple fila.

7. En todo otro lugar que fuese prohibido por otras normas municipales, provinciales o nacionales vigentes.

8. Por abandono en un período mayor de cinco (5) días.-
ARTÍCULO 98°).- Faltas relativas a la licencia de conducir: Será sancionado con multa de 40 UF a 500 UF, quien condujera :

1) Estando legalmente inhabilitado.

1. Sin haber sido habilitado.

2. Teniendo su habilitación suspendida.

3. Sin estar habilitado para conducir ese tipo de vehículo.

4. Con licencia de conducir vencida o caduca.-

ARTÍCULO 99°).- Faltas relativas a la documentación: Será sancionado con multa de 40 UF a 400 UF y/o inhabilitación para conducir, el que circulare sin portar la documentación exigida por la legislación aplicable.-
ARTÍCULO 100°).- Faltas relativas a la chapa patente. Será sancionado con multa de 40 UF a 500 UF quienes circulen en vehículos:
2) Sin las placas de identificación de dominio o por no tenerla en lugar correspondientes.

1. Con placas de identificación de dominio no correspondientes, con aditamentos no reglamentarios, cubiertas o cualquier otra alteración que genere confusión en la lectura del dominio que realmente corresponda.-

ARTÍCULO 101°).- Faltas relativas al tránsito de bicicletas o monopatines. Será sancionado con multas de 15 UF a 50 UF, pudiéndose incautar y remitir el vehículo al corralón municipal, a los conductores de bicicletas o monopatines que circulen dentro del radio urbano de la Ciudad de Totoras, y efectúen algunas de las siguientes acciones:

1. Circular de Contramano: las bicicletas o monopatines deberán circular por los carriles exclusivos y por las ciclovías o bicisendas; donde no existan las mismas deberán circular por la mano izquierda. En las calles con ambos sentidos de circulación, se deberá circular por la mano contraria al estacionamiento.
2. Circular por las veredas, plazas, bulevares, quedando exceptuados de esta disposición los menores de diez (10) años.

3. Circular más de dos (2) bicicletas o monopatines en forma paralela en un mismo carril.

4. No respetar los semáforos y las sendas peatonales demarcadas.

5. Llevar una persona sentada en el manubrio o bulto que dificulte la visión en bicicletas, o transportar otra persona en monopatín.

6. Tomarse de la parte lateral o trasera de un vehículo en movimiento.

7. No poseer frenos, elementos reflectivos, y demás indispensables para circular.

8. Conducir en estado de intoxicación alcohólica o habiendo tomado estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.

9. Circular en una rueda o conducir de forma que ponga en riesgo la integridad física del conductor o de las demás personas.

10. Transportar niños menores de tres (3) años en asientos con respaldos de menor altura que la cabeza, sin apoya pies, cinturones y protectores de ruedas traseras. Será facultad del Juez en otros casos exigir las medidas establecidas en el presente.

11. En caso de circulación en monopatín, no utilizar casco.-

ARTÍCULO 102°).- Prioridad de paso: El conductor que llegue a una bocacalle o encrucijada debe reducir sensiblemente la velocidad y ceder el paso a todo vehículo que se presente por la vía publica situada a su derecha salvo que hubiere perdido dicha prioridad por los motivos o causales legalmente establecidas. En caso contrario será sancionado con multa de 15 UF a 30 UF.-
ARTÍCULO 103°).- Peatones: Los peatones transitaran:

a) En zona urbana:

1. Únicamente por la acera u otros espacios habilitados a tal fin.
2. En las intersecciones por la senda peatonal (senda de seguridad).

3. Excepcionalmente por la calzada rodeando el vehículo, los ocupantes del asiento trasero, solo para el ascenso y descenso del mismo.-

Las mismas disposiciones se aplican para sillas de lisiados, coches de bebés y análogos.-
b) En zona rural:


Por sendas o lugares lo más alejado posible de la calzada. Cuando los mismos no existan transitaran por las banquinas en sentido contrario al tránsito del carril adyacente.-

El cruce de la calzada se hará en forma perpendicular a la misma, respetando la prioridad de los vehículos.-
c) En zonas urbanas y rurales si existen cruces a distinto nivel con senda para peatones, su uso es obligatorio.-

La falta de cumplimiento a estas disposiciones será sancionada con multa de 5 UF a 50 UF.-
ARTÍCULO 104°).- Adelantamiento: El conductor de un vehículo que pretenda adelantarse o sobrepasar a otro deberá hacerlo por la izquierda respetando pautas y requisitos establecidos por la legislación vigente y salvo los casos exceptuados legalmente; el incumplimiento será sancionado con multa de 20 UF a 500 UF.-
ARTÍCULO 105°).- Giros y rotondas: El conductor de un vehículo que realice o pretenda realizar un giro o circular en una rotonda sin respetar la señalización y las reglas pertinentes a la circulación en giros y rotondas será sancionado con multa de 30 UF a 300 UF.-
ARTÍCULO 106°).- Vías semaforizadas: En las vías reguladas por semáforos:

1. El conductor de un vehículo que circulare, avanzare o se detuviere sin respetar las indicaciones derivadas de las luces de los semáforos, o el descenso de barreras en un paso a nivel será sancionado con multa de 50 UF a 300 UF.
2. El conductor que obstruyere el tránsito de la vía transversal respecto a la que circula, por haber iniciado el cruce, aún con luz verde, sin tener espacio suficiente del otro lado de la encrucijada, será sancionado con multa de 50 UF a 300 UF.

3. El conductor de un vehículo que gire o pretenda girar a la izquierda en vías de doble mano reguladas por semáforo sin señal que lo permita, será sancionado con multa de 50 UF a 300 UF.-

ARTÍCULO 107°).- Será sancionado el conductor de motovehículos, ciclomotores o cuatriciclos autorizados para ser librados al tránsito público que circule bajo los efectos de alcohol con:

1. Multa de 100 UF a 300 UF cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 0,20 a 0,50 gramos de alcohol por litro de sangre.
2. Multa de 120 UF a 350 UF e inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo de 15 a 30 días cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 0,50 a 0,75 gramos por litro de alcohol en sangre.

3. Multa de 150 UF a 400 UF e inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo de 30 a 45 días cuando el índice de intoxicación comprobada sea de 0,75 a 1 gramo/s por litro de alcohol en sangre.

4. Multa de 150 UF a 500 UF e inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo de 45 a 60 días cuando el índice de intoxicación comprobada sea de 1 o más gramos por litro de alcohol en sangre.-

Será sancionado con multa de 100 UF a 500 UF e inhabilitación para conducir de 15 a 90 días quien conduzca bajo los efectos de estupefacientes y/o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir.-

En caso de reincidencia la multa  será de 300 UF a 1000 UF e inhabilitación de 90 a 120 días, y en caso de nuevas reincidencias la inhabilitación podrá extenderse por hasta dos (2) años.-
ARTÍCULO 108°).- Los conductores de vehículos destinados al transporte de pasajeros, de menores y de carga con alcoholemia cualquiera sea la concentración por litro de sangre, será sancionado con multa de 100 UF a 800 UF e inhabilitación de 15 a 90 días.-

En caso de reincidencia la multa  será de 300 UF a 1000 UF e inhabilitación de 90 a 180 días, en caso de nuevas reincidencias la inhabilitación podrá extenderse por hasta dos (2) años.-
ARTÍCULO 109°).- Será sancionado con multa de 300 UF a 1000 UF e inhabilitación para conducir de 120 días a 2 años, quien se negare a realizar las pruebas y/o test requeridos por la autoridad de aplicación.-
ARTÍCULO 110°).-  Velocidad de circulación: quedan establecida las siguientes velocidades máximas que deberán ser observadas en toda circunstancia y cuando no existan disposiciones especiales o letreros que autoricen especialmente otra velocidad:

a) En la zona urbana :

1. En las calles y avenidas cuarenta (40) kilómetros por hora.
2. En boulevares treinta (30) kilómetros por hora.

3. Cruces de bocacalles, proximidad de establecimientos escolares, deportivos y de gran afluencia de público, veinte (20) kilómetros por hora.


Los límites de velocidad no se aplicaran a vehículos oficiales de bomberos, policías, ambulancias y municipales que circulen en cumplimiento de sus funciones específicas y cuando dichas tareas impongan la celeridad en el desplazamiento, debiendo señalar dichas circunstancias con las señales lumínicas y sonoras apropiadas.-

La infracción a estos límites máximos se sancionará con multa de 30 UF a 300 UF.-
ARTÍCULO 111°).- El conductor que sale a la vía pública desde un inmueble o cualquier otro sitio de estacionamiento, deberá hacerlo a paso de hombre, evitando maniobras intempestivas o sinuosas.  La infracción será sancionado con pena de multa de 15 UF a 300 UF.-
ARTÍCULO 112°).-  Uso de casco: El conductor y acompañante en su caso de motocicleta, ciclomotor o cuatriciclo autorizados para ser librados a la vía pública que no usare el casco reglamentario debidamente colocado y sujetado serán sancionados con multa de 30 UF a 300 UF.-
ARTÍCULO 113°).- Correajes de seguridad: El conductor y ocupantes de un vehículo que no usaren los correajes de seguridad reglamentarios serán sancionados con multa de 15 UF a 300 UF.-
ARTÍCULO 114°).- Prohibición en la circulación: Será sancionado con multa de 15 UF a 300 UF:

1. La circulación de contramano.
2. Girar en una vía pública para circular en sentido opuesto.

3. La circulación marcha atrás, excepto estacionar, egresar de un garage o calle sin salida.-

ARTÍCULO 115°).-  Circulación por caminos de tierra: Todo el que circulare por los caminos de tierra de la Ciudad o cuyo cuidado este a cargo de la Municipalidad durante los días de lluvia o hasta que las condiciones permitan el transito sin dañar los caminos, con vehículos pesados, o que provoquen la rotura exagerada de la vía de comunicación, serán sancionado con multa de 15 UF cada cien (100) metros de recorrido o fracción. La multa podrá ser dejada sin efecto en caso de fuerza mayor debidamente comprobada o en el caso que el infractor se comprometiera a reparar el camino destruido en el plazo que fije el Juez de Faltas. El incumplimiento duplicara la multa establecida.-

El artículo se aplicará también a aquellos que realicen arreos de hacienda en las circunstancias mencionadas. Los infractores en su caso deberán pagar además los gastos que demande la reparación del camino dañado.-
ARTÍCULO 116°).- Reparaciones en la vía pública: Será sancionado con multa de 15 UF a 100 UF quien realizare en la vía pública (aceras y calzadas) reparaciones de cualquier naturaleza, o acopiare  implementos y materiales para el mismo fin.-
ARTÍCULO 117°).- Lavado de vehículos: Será sancionado con multa de 15 UF a 100 UF a quien realizare el lavado de vehículos de cualquier tipo en la vía pública (aceras y calzadas).-
ARTÍCULO 118°).- Maquinarias de uso agrícola: Está prohibida la circulación de maquinarias de uso agrícola sobre la zona pavimentada de la ciudad, debiendo las mismas en su caso transitar por las zonas periféricas a una velocidad no mayor a veinte (20) km. por hora y en condiciones de seguridad. La infracción a esta disposición será sancionada con multa de 30 UF a 300 UF. La circulación será autorizada en la zona mencionada para cargar combustible y/o dirigirse a efectuar reparaciones.-
ARTÍCULO 119°).- Remisión de vehículos al corralón: Podrá ser practicada como medida cautelar con o sin auxilio de la fuerza pública, en aquellos casos en que los vehículos presenten falta de seguridad para las personas y/o las cosas, cuando la velocidad o manera de conducción ponga en riesgo a cosas o personas, o cuando el conductor carezca de los documentos habilitantes para la circulación, ya sean personales o del vehículo. En las demás infracciones al tránsito y las establecidas en el Capítulo VI de la Parte Especial, será facultad del Juez según la gravedad de la falta, disponer la presente medida.-
            En dicha intervención el agente municipal deberá tomar registro fotográfico del vehículo secuestrado y asegurar las condiciones de su traslado y depósito, dejando constancia de los daños ostensibles que el mismo presente en el Acta correspondiente.-
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